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De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 14 de enero de 2026, de la Gerencia 

del área de salud de Cáceres, por la que se convoca procedimiento para la cobertura de una plaza 

vacante de la categoría de Técnico Especialista en Sistemas y Tecnologías de la Información y de 

acuerdo con la base séptima de dicha Resolución, una vez finalizado el procedimiento, esta 

Gerencia del Área de Salud de Cáceres: 

 

ACUERDA: 

 

 Primero: Hacer pública la relación de aspirantes que han superado dicho procedimiento, 

por el orden de la puntuación total obtenida, siendo esta la suma de las puntuaciones de cada una 

de las dos fases que conforman el procedimiento según ponderación (Prueba Test 40% + 

Entrevista 60%): 

 

APELLIDOS Y NOMBRE TEST  ENTREVISTA  TOTAL 

MARTINEZ PEREZ, DANIEL 4 5,10 9,10 

ATIENZA GAMAZO, RAFAEL 3,8 4,94 8,74 

SERRANO MUÑOZ, SERGIO 3,8 4,72 8,52 

RUBIO DE LA MONTAÑA, MARÍA DEL PILAR 3,6 4,61 8,21 

PACHECO CASARES, ENRIQUE 3,8 4,09 7,89 

CANO ZAMORA, ANTONIO ALBERTO 4 3,65 7,65 

GALLARDO LOPEZ, ANTONIO 3,6 3,61 7,21 

RODRIGO LATORRE, ALBERTO 4 3,02 7,02 

GARCIA RECIO, RUBEN 3,8 3,20 7,00 

MASA SOLANO, JORGE 3,6 3,04 6,64 

LOPEZ HERNANDEZ, ALVARO 2,6 3,47 6,07 

 

 Segundo: Acordar el nombramiento de D. Daniel Martínez Pérez, por ser el aspirante que 

ha obtenido mayor puntuación. 

 En caso de que el aspirante no tome posesión en el plazo que se le comunique podrá ser 

nombrado el siguiente en puntuación. 
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, y los artículos 101 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 

Gobierno y de la  Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo ello, sin 

perjuicio de la posible interposición de cualquier otro que estime conveniente. 

 

 

En Cáceres, a la fecha de la firma digital. 

 

EL GERENTE DEL ÁREA DE SALUD DE CÁCERES 
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